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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA / INSUFICIENCIA DE PERSONAL / O GRADO DE ESPECIALIZACIÓN  

(3997)  

 

EL(LA) PROFESIONAL ESPECIALIZADO(A) 222-11 DELEGADO (A) DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO  

DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 3 del Decreto 1737 de 

1998, el Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el Decreto 062 de 2024. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de acuerdo con la Resolución No. 1004 del 12 de julio de 2024 “Por la cual se designan Gerencias de los Proyectos de 

Inversión y se delegan unas funciones” y aquella que la modifique, adicione o derogue, se delegó en la Profesional 

Especializada Código 222 Grado 11 del Área Talento Humano, la competencia expedir las certificaciones de inexistencia o 

insuficiencia de personal y las autorizaciones para celebrar contratos que tengan el mismo objeto. 

 

Que para adelantar el proceso de contratación de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas se requiere la 

expedición de la certificación de que trata el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, sobre la inexistencia de personal, la 

insuficiencia del mismo o el grado de especialización.  

 

Que el Gerente del Proyecto 8165 “Fortalecimiento de la capacidad institucional para una gestión pública, eficiente y oportuna 

en Bogotá D.C” y de Recursos de Funcionamiento, Juan Carlos Rodríguez Waltero, conforme a la Resolución No. 032 del 09 

de enero de 2025 “Por la cual se establecen los valores de referencia aplicables a los Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales y de Apoyo a la Gestión en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte para la vigencia 2025 y se dictan otras 

disposiciones”, determinó el perfil requerido para atender la necesidad expuesta en los estudios previos y demás documentos 

precontractuales.  

 

Que, en virtud de lo anterior, el objeto, perfil y dependencia de ejecución del futuro contrato se describe a continuación. 

 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales al Instituto Distrital de Recreación y Deporte –IDRD–, 

mediante la ejecución de actividades de seguimiento, diagnostico, mantenimiento, 

documentación y administración de los componentes tecnológicos, con el fin de garantizar la 

operatividad, disponibilidad y continuidad de los servicios tecnológicos en las diferentes sedes 

de la entidad. 

PERFIL  

Título académico 

Título de Formación Profesional, según el SNIES en Ingeniería de 

Sistemas o Ingeniería en Telecomunicaciones o Ingeniería en Telemática 

o carreras afines, que se encuentren dentro del núcleo básico del 

conocimiento, con Titulo de Posgrado 

Experiencia 
Experiencia de 36 meses. 

 

Que el(la) suscrito(a) PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-11 DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO DEL IDRD manifiesta 

que si bien es cierto el Instituto Distrital de Recreación y Deporte cuenta con una Planta de Personal Global, en la que existen 

perfiles Asesores, Profesionales, Técnicos y Asistenciales, estos son insuficientes frente al personal adscrito a la dependencia 

solicitante, de acuerdo con la información suministrada por el Gerente del Proyecto en los estudios previos sobre la idoneidad 

y experiencia que soportan la contratación, o no existen en la planta personal actual, de conformidad con el Manual Específico 

de Funciones y Competencias Laborales o se requieren perfiles con un grado de especialización en los diferentes Proyectos 

para el cumplimiento de los objetivos y la Misión Institucional para suplir las necesidades actuales de servicio de todos los 

Proyectos del IDRD y sus coberturas. 

 

Que en mérito de lo expuesto y conforme lo previsto por el inciso segundo del artículo 2.8.4.4.5. del Decreto Único 

Reglamentario 1068 de 2015. 

 

CERTIFICA: 

 

Que es necesario celebrar un Contrato de Prestación de Servicios: Profesionales ( X ) de Apoyo a la Gestión (  ), conforme al 

objeto, perfil y dependencia de ejecución del futuro contrato descrito en la parte considerativa de la presente certificación. 

Que, una vez verificada la disponibilidad de personal de planta para atender la solicitud de contratación presentada por el 

responsable del Proyecto antes mencionado, se justifica la contratación en: 

 

JUSTIFICACION 
MARQUE 

CON UNA X 

A INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA: En la Planta del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte - IDRD, no existe personal de planta que desarrolle las actividades propias del objeto 

contractual.  
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B INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA: El personal de planta existente, en la Planta del 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD., no es suficiente para desarrollar las actividades 

propias del área y específicamente las que se deben realizar para el cumplimiento del objeto 

contractual.  

 

          X 

C EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD REQUIERE UN GRADO DE ESPECIALIZACIÓN: El 

personal de planta no tiene la experticia o conocimiento especializado en la materia. 

 

 

 

La verificación de la idoneidad y experiencia del contratista con el perfil descrito en esta certificación es de exclusiva 

responsabilidad de la dependencia solicitante y se ajusta a lo señalado en la ley y en la tabla de honorarios establecida en la 

resolución vigente para el efecto en el IDRD. 

 

Que así mismo y de acuerdo con la Resolución No.1004 del 12 de julio de 2024, el suscrito(a) PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222-11 DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO DEL IDRD. 

 

AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON EL MISMO OBJETO 

 

Que conforme a la necesidad y a la justificación de la contratación indicada en el estudio previo y demás documentos 

precontractuales presentados por el Gerente del Proyecto, ¿Para satisfacer la necesidad del IDRD se requiere la celebración 

de múltiples contratos con objeto igual? (Marque con una X). 

 

SI: (      ) 

NO:  (     X ) 

 

Que se autoriza la celebración de UN (1) de contrato(s) de prestación de servicios profesionales conforme lo estimado por la 

dependencia solicitante e identificado en el Plan Anual de Adquisiciones publicado y verificado en SECOP II.  

 

Que, en tal sentido, el contrato de prestación de servicios objeto de la presente certificación / autorización, se encuentra 

identificado en el PAA con el consecutivo: 4842 

 
La presente se expide en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) día del mes de noviembre de 2025. 
 
 
 
 
 
YADIMA DÍAZ OCHOA 
Profesional Especializado 222-11 
Área de Talento Humano IDRD 
 
Elaboró: Yadima Díaz Ochoa – Profesional Especializado 222-11 – Área Talento Humano  

 


